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	Resolución (Actualización del Sistema de Control Interno en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras - FOGAFÍN)

 
	Actualización del Sistema de Control Interno 
en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IV del Título I de la Parte I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia -SFC-, y en el Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 del Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP

	Sí
	Sí 
	Del 8 al 12 de abril de 2024
	Se recibieron comentarios de Asobancaria
	
1. Análisis de los comentarios recibidos. Los comentarios se refieren a precisar en el proyecto de Resolución los objetivos del Sistema de Control Interno, incorporar la función de monitoreo dentro de las gestiones a cargo de la segunda línea, y en relación con la auditoría interna precisar que, como tercera línea de defensa, le corresponde ejecutar actividades de aseguramiento y asesoría independiente. Los comentarios fueron revisados e incorporados en la Resolución.

1. Antecedentes y razones de oportunidad del proyecto normativo: En cumplimiento de lo establecido en el Capítulo IV del Título I de la Parte I de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia y en las normas aplicables del Decreto 1083 de 2025 del Departamento Administrativo de la Función Publica, se hace necesario actualizar el Sistema de Control Interno en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

1. Normas que otorgan competencia para la expedición de la norma: El Artículo 9, literal b) del Decreto 1596 de 2016 (Estatutos de Fogafín).

1. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas: Se deroga la Resolución No. 004 del 15 de octubre de 2014.
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